
 

 
 
 

Condiciones económicas del microcrédito negocios (convenio entidades) 
 

 

Finalidad 

• Proyectos de autoempleo. 
• Inicio, consolidación o ampliación de microempresas e iniciativas 

económicas y empresariales por cuenta propia. 

Importe 

• Se financia el 100% de la inversión con las siguientes limitaciones: 
• Autónomos hasta 30.000 euros. 

• Persona jurídica hasta 50.000 euros (dos o más socios). 

Será requerirá el aval de los socios. 

Beneficiario 

- Personas físicas y autónomas con un proyecto de autoempleo. 
- Persona jurídica (microempresa con menos de 10 trabajadores y con una 

facturación anual inferior a 2.000.000 euros) 

Periodicidad Mensual 

Plazos 72 meses, incluidos 6 meses de carencia opcional. 

Tipo interés - Hasta el 31/12/2026: 6,90% 

Garantías 
Sin garantía real ni condición de aval, excepto cuando el titular sea una persona 
jurídica, en cuyo caso se requerirá aval de los socios. 

Requisito 
Aportar un plan de empresa y un informe favorable de viabilidad por parte de la 
entidad colaboradora. 

 
1. Perfil que debe cumplir la persona derivada 

• Proyecto orientado a inicio o ampliación de negocio (autoempleo). 
• Actividad incluida dentro de los sectores financiables y conforme al código ético de 

MicroBank. 
2. Documentación mínima necesaria antes de iniciar el proceso 

• Plan de empresa. 
• Informe de viabilidad. 
• Currículum y/o vida laboral. 
• Presupuestos o facturas proforma de la inversión prevista. 
• Contrato o precontrato de alquiler, en caso de necesitar local. 
• Acreditación de fondos propios, si los hubiese (facturas, saldos bancarios, extractos). 
• Documentación específica en casos de traspaso o franquicia. 
• Capitalización del paro: justificar su solicitud y/o concesión 

3. Motivos frecuentes de denegación 
• Morosidad, incidencias financieras o alto endeudamiento. 
• Cofinanciación paralela con otras entidades. 
• Situación administrativa que no permita trabajar legalmente. 
• Personas en protección internacional o con Tarjeta Roja. 
• Proyectos que no constituyan autoempleo. 
• Financiación de circulante superior al 40 %. 
• Sectores restringidos o de riesgo reputacional (tabaco, alcohol alta graduación, apuestas, 

pornografía, armas, actividades medioambientalmente nocivas, etc.). 
• Incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones provenientes de Fondos Europeos. 


